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ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la que se con·
voca a concursa-oposición la Cátedra de «Colorido
?J Composición», vacante en la Escuela Superior de
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelona.

Ilmo, Sr,: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes de
San Jorge, de Barcelona. una Cátedra de «Colorido y Composi·
ción». y de acuerdo con lo informado por la Comisión Superior
de Personal, en su sesión del día 30 del pasado mes de abril,

Este Ministerto ha resuelto convocar a concurso-oposi'Ci6n
-dicha Cátedra. de acuerdo con las siguient.es bases'

L NORMAS GENERAU:S

PrimerO.-El concurso-oposición se celebrará en Madrid y
ante el Tribunal qUe oportunamente se designe, rigiéndose por
lo establecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgá
nico de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Fun
cionarios civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Pre-

presten su trabajo en la Jefatura de Obras Públicas en funcio
nes similares o atines a las atriblÚdas a 10:-; canlineros y uü
hayan cumplido los sesenta. aI10s de edad en el momellto de la
convocatoria.

3) Saber leer y escribir, las cunero reglas elementales de
Aritmética, los conocimientos teóricos que se detenninen por el
Tribunal y aptitud intelectual suficiente para ejercicios del
cargo.

B) Para el de Capataz de Cuadrilla y Celador:
1) Ser de categoría inmediata inferior, con un año de t\n·

tigüedad en la misma. en la plantilla de cualquier JefatunL
de Carreteras. Poseer la aptitud intelectual proporcionada a la
naturaleza del cargo.

2) Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador serán referentes a: medición y distinción de materia.
les; obras de tierra; de fábri'Ca: firmes y pavimentos en SillJ
distintas clases; manejo y empleo de máquinas y elementos ne
cesarios para estos trabajos; arbolado; señalizaci6n: recuentol'!
de tráfico. Asi como conocimiento del Reglamento de Policla
y Conservaci6n de Carreteras. Dichos conocimientos se exigirán
en relación con las vacantes que se trata de cubrir,

Segunda.-Durante el plazo de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del Esta·
do» podrán tomar parte quienes lo deseen. mediante instancia
dirigida al ilustrisimo señor Subseaetario del Minlsterlode
Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial de Ca,rre
teras donde resida el peticionario.

Las instancias. reintegradas con Pólizas de tres pesetas, conten·
drán los siguientes datos: nombre y apellidos, número del car
net de identidad, naturaleza, edad. estado civt1, domicilio, pro
fesión; manifestando que reúne los requisitos exigidos en la
convocatoria, pero sin que sea necesario presentar los docu·
mentas que los justifiquen. sino hasta que finalicen los exáme·
nes y dentro de la primera mitad del pla?:o ele incorporaci6n al
trabajo de los admitidos,

Ter('.era.-Terminado el plazo de admlsion de solicitudes, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de 10.5
aspiranre-s admitidos a examen, fijando día, hora y lugar para
su celebración.

Los interesados que consideren infundada su exclusión JXI'"
drán recurrir en el plazo de quince días, a partir del sigouiente
a su publicaci6n. ante esta JefatUra. El recurso se entenderá
desestimado si transcurren quln-ce días sin recaer resolución
sobre el mismo.

Cuarta,-Todo aspirante que no se halle presente al verifi
car alguno de los ejercicios, se entenderá que renuncia a tomar
parte en el mismo.

Quinta..-En vista del ,resultado de lOS exámenes. el Tribuna.l
fonnulará la correspondiente propuesta de admisión. Esta pro-
puesta se elevará a la SUbsecretaria de este Ministerio para su
aprobaci6n y, una vez recaída ésta, re publicará en 'el «Boletín
Oficial del Estado». fijando plazo paTa la torna de posesión.

Sexta.-En lo no previsto expresamente en esta convocato
ria, regirá 10 dispuesto en el Reglamento General de Camineros
del Estado de 13 de julio de 1961 y en el Reglamento General
de Trabajo del personal operario de los Organismos "Y Servicios
del Ministerio de ObrM Públicas de feeba 16 de iul:o rle 19159,

Lo que se hace PÚblioo para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de junio de 1969.-El Ingeniero Jefe. A.. Ga1"Cia.
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sidenda del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, El procedimien
to se aj ustara a la R€glamentacióll general para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decl'eto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29). La presente
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuacIón del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta-.
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

n. REQUISITO'

Segundo.-Podrán concurrir al concurso-oposición lOS espa~

ñoles de uno y otro sexo que reúnan 108 siguientes requisitos:
al Tener cumplidOS los veintiún aúos de edad de acuerdo

con el artículo 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de

Junio, alguna de las siguientes condiciones: Título universita
rio, de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Me
dalla de Honor o de Primera Clase en las Exposiciones nacio-
nales de Bellas Arres, organiZadas por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia o haber sido pensionado por oposi'ción en la.
Academia de Bellas Artes de Roma. cumpliendo el plazo de
estudios y las condíciones reglamentartas de la misma.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tísico o
psíquico que inhabilite para la docencia,

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administracíón Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercido de la funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
O En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o

estar exentas del Servicio Social de la Mujer, antes de expirar
el plazo de los treinta días seÍlalados para la presentación de
documentos.

g) Los aspIrantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia eclesiástica.

IIl. SOLICITUDES

Tercero,--Quienes deseen tomar parte en el concurso-opoSI
ción que se convoca, deberán diIigir sus instancias al Mini&
terio de Educación y Ciencia, en el plazo de treinta' dias hábi
les a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo con&
tar en la instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi
como el número de su tarjeta nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas. todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado ~gundo.

e) Que se compromete, en e! caso de ser aprobado. a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nadonal V Leyes Fundamentales del Reino.

t:>e acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministT'ativo, si alguna de las instancias no cumpliese los ante
riores requisítos, se requerirfl al interesado para que subsane el
defecto en el nJazo de die?: días. procediéndose, caso de no ha~

cerIo, al archivo, sin má$ trúmite de la instancia.

Cuarto-La presentación de sol1citudes podrá hacerse en el
Registro General de1 Departamento y demás Dependencias auto
rizadas en el arti'culo 66 de la. Ley de Procedimiento AdmInis
trativo y Oficinas de Correos len este último caso, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancias suscritas por españoles en el extran
.iero podrán cursarse antR las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondíentes, quienes las remitirán se
guidamente al Organismo competente. A las solicitudes se uni
rá el recibo de haber pagado en la Habilitación general del
Ministerío la cantidad de 140 peSf'tas ClOO por derechos de exa
men y 40 por formación de expediente), De abOnarse en fonna
de giro, se indi'cará en la instancia. el número del mismo, postal
o telegráfico. y en el giro el nombre de la oposición a que se
destina,

Quinto.-Cumpltdo el plazo de admisión de instancias y por
Resolución de la Dirección general de Bellas Artes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de
los aspirantes admitidos y excluidos, Los interesados podrán
reclamar contra ella en el plazo de quince dlas, de conformidad
con Jo establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

R€sueltas las reclamaciones, se pUb!icará la lista definitiva,
por Resolu'Ci6n de la misma Autoridad. Contra ella, los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentl
sima señor Ministro del Departamento, en el plazo de quince
días hábiles. a partir de la publicación de la lista en el «Bo
letín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
adveortirse podrán 5ubsanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición de particular.

IV I'RIBUNAL

Sexto.-Corresponderá al Ministerio la designación del Tri
bunal, de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951, mo-
llficado por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado por
el Presidente (Académico de Bellas Artes o míembro del Con
sejo Na!Cional de Educación o del de Investigaciones Cientifi
cas o que rea o haya sido Director de alguna Escuela Superior
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de Bellas Aries), tres Vocales, Catedráticos de la misma. asig
natura o análoga, designados automáticamente por el turno
de rotación, y un vocal especializado, designado por el Minis
teTio a propuesta en terna del Consejo Nacional de Edueaclón.
Se designarán otros tantos suplentes y actuará de secretario el
catedrático de más reciente ingreso. El nombramiento del Tri
bunal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», conforme
lo determina el número uno del artículo 6.° de la referida Re
glamentación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la. autoridad competente, y los as
pirantes podrún recusarlos, cuando concurran las cirCfunstan·
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

V. FASE DEL CONCURSO

Séptimo.~Por tratarse de un concurso-opos!ción, el Tribunal
valorará previamente al comienzo de los ejercicios de la opo-
sición, los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los
mismos podrán unir a sus instancias:

a) Los titulas académicos de especialidad arttstica o cien·
tiflca relacionados con la ense1i.anza de que se trata.

b) Los testimonios de su historial artistico y recompell8a!!!l
obtenidas.

c) Los de sus acth"idades pedagógicas en general, y
d) Cuantos estimen convenientes como defini'Ci6n de su per

sonalidad.
La preferencia de los méritos &r(\ pOr el orden sefialado, y,

en el caso de qUe no sea de aplicación el articulo 18 del Decre
to de 1942 en la forma expresada en el apartado que sigue, la
puntuación total del baremo que el Tribunal aplique a.I con
curso no podrá exceder al de los ejercicios de la aposición, su
mándose ambos a los efectos de la calificacióh final.

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA

Octavo.-De acuerdo con el artículo 18 del Decreto orgánico,
el Tribunal podrá, ca.<:;o de destacar notoriamente los mérit~
de alguno de los aspirantes. proponerlo para el desempe1i.o de
la plaza sin necesidad de r.ealizar ningún ejercicio de la o¡>081.
ción. En caso contrario. el Tribunal convocará, en el plazo de
un mes, los ejerciciOB de la oposición y redactará el programa
de la misma que deberá comprender, aparte de la defensa de
la Memoria por cada aspirante y los ejercicios que el TriPunaJ.
seüale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejercicio de la ensefianza, como sefiala el artículo 19 del m.1smo
Decreto citado. La notificación del programa a los opositores
Sf" hará con dos meses de antelación a su presentación ante el
Trilmna1. En el acto de presentación har{m entrega de la Me
moda sobre e] pIa,n docente de la asignatura. que servirá de
base a uno de los ejercicios. Se anunciará en el «Boletín Ofi
cial del EstadO». con quince días de antelación al menos, la
fecha, hora y lugar de la presentación de lOS opositores e im~

ciación de las pruebas de selección.
No podrá exceder de ocho rnese3 el tiempo traJlscurrido en·

tre la publicación de la convocatoria y el comienr..o de los ejer~

cicios o, caso de no ha,berlos. de la resolución definitiva oobre
la misma.

No ser~\ obligatorb la ptrb:icación de los ,o;ucesivos anunctOll
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos ofI
ciales. No ob.<;tante. estos a.nuncIos deberán hacerse públ1cm
por el Triblmal en los locales donde se hayan celebrado 1M
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se juz..
gu<':n convenipntes para facilitar su amplio co~ocirnientn, ron
vpin tiCllfttro hora,,'; al meno~ de ant{'laclón.

VII. CALU'ICACIÓN m~ IC.nmCICIOs y PROPUESTA

Noveno.-Al término de cada ejercicio de los que constitu.
yan el programa, el Tribunal hará público los nombres: de 1m
aspirante." declarados aptoo para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de lo.!'!
aspirantes carece de loo requisitos exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la misma, previa audiencIa del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinarIa si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, 10 comunIca.rá
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el
TrIbunal formularÁ. propuesta de si procede la provisión de la.
plaza ~: en qué aspirante, rem1Uénrlola para su aprobación y ul
terior nombramiento del propueRto al Departamento.

VIII. PRESENTACIÓN OE DOCUMENTOS

Déclmo.-El aspirante propuesto púr el Tribunal presentará
en el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir
de la propuesta, los documentos acreditatIvos de las condici~

nes exigidas por el apartado segundo, a saber' El qUe aeredlte
el cumplimIento ~ alguna de las condiciones exig-Idas por ls
letra b); certificado de nacimiento: certifica.do negativo de an
tecedente~ penales; ídem de médico de no incapacidad; declara
ción jurada de no haber sido separado de otro r..argo por expe
diente disciplin!.rto; 1dem de cumplimtento o exención del

Servicio Social ~ 1& Mujer por los aspirantes. Iemeninos; y por
los de estado religioso, l1eencla de su superior.

En defecto de 106 documentos reglamentarios, se podrá acre
ditar el cumplimiento de las oondiciones exigidas por cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, sBilvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, no presentaren la documentación
indicada perderán todos sus derechoa, quedando anuladas to
du 8US actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las de
claraciones de su instancia. En tal caso. el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor del aspirante Que, habiendo supe
rado la totalidad de los ejercicios, reúna 10.... mejores mereci
mientos o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentamente eJ.
reunir todos las requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo present&r en tal caso
una certificación del MinIsterio u Orgamsmo de quien dependa,
acreditando .su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en e.esta convoca
tor1e. o anuncios a que la misma se refiere, se estará a 10 dis4

puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 195ft

Undécimo.-El plazo para la toma de posesión será el de
un mes, contado a partIr de la notüicaeián del nombramiento.
La Administración, a petición justificada del interesado, podrá
conceder una prorroga de quince dias, conforme establece el
artículo 57 de la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadrId, 2 de junto de 1969.-P. D., el 6ubseeretario, Alberto

Monree.I.

Ilmo. Sr. Direotor general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de Junio de 1969 por la que se convoca
oposición para proveer la cátedra del Grupo XIX,
cLegislación 'IJ Economia de la Empresa», vacante
en las Escuetas ele Ingenieria Técnica Industrial
de Béiar. Córdoba Linares, Málaga '11 Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XIX, «Legislación
y Economia de la Empresa», cOllstitu[da por las asignaturas de
Legislación y Economia de la Empresa y Organización Industrial,
de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar, Cór
doba, Linares, Málaga y Zaragoza, y teniendo en cuenta el in
forme favorable de la Comisión de Personal,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha pltt,za a opos1ción,
la cual se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1." -La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen general para ingreso en
la Administración Pública, Riprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento de
oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Es
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín OficIal del
Esta.do» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963
(eBoletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de juli'o
de 196'5 (6:Boletín Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 15), por el que se aJPrm~ba la Ley Articulada de
Funcionarios Civile.s del Estado. y Orden de 29 de enero de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.· El nombramiento en propiedad del opoRitor que sea pro-
puesto por el Tribunal quedará 8upeditlKlo al desempe1i.o efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20). durante el plazo de
un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha. en que se hiZo cargo de las enseñanzas.

3," Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio O a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos aetas administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

Podrán concurrir todos Jos españoleR de UIlO y otro sexo
que reúnan los siguIentes requisitos:

a) Mayor de veintitrés aüos.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes t!~

tulos o haber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito.

e) Acreditar haber realiZado como mínimo dos años de prá.c
tica docente o investigadora después que se adquiera el derecho


